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LOTA, 14 de Abril de 2023.-

DECRETO N. 1.574 C.- /

Y, en uso de lo dispuesto en el Art '120 y las facultades
que me confiere el Art. 630 todos de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de l\¡unicipalidades;

DECRETO

1.- A Contar de la notiflcación del presente Decreto, a la
funcionaria doña DEL CARMEN LLANOS ACUIRRE.   Adm¡nistralivo,
Gtado 12" E.[4.R., cambia su dependencia como Encargada del Control de las Facturas Electrónicas, que
recibe la Municipalidad, dependiente del Departamento de Admin¡stración de la Dirección de Administración y
Finanzas.

2.- El funcionario, en caso de tener bienes mun¡c¡pales a
cargo, antes de material¡zar el cambio de dependencia, deberá hacer entrega del inventar¡o al funcionario
sucesor y s¡ este no existe, se entregara trans¡toriamente al Jefe D¡recto en presencia del encargado del
inventario.

3.- Establécese que la persona mencionada deberá
ejecutar aquellas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servic¡o, aflnes con el cargo
y en concordancia con disposic¡ones legales vigentes.

4.- Derogase lodo Decreto contrario a la presente
resoluc¡ón.
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V¡stos:

a) Memorándum No 243 de fecha 12.04.2023 del Sr.
Alcalde:

b) El Decreto N" 3.872 C de fecha 24.08.2022, que
destina a la Sra. lvl¡reya Llanos Aguirre, Administrat¡vo, Administrativo, Grado 12' E.M.R., para cumpl¡r
funciones como Encargada Sección l\4ov¡l¡zación, dependiente del Departamento de Administración de la
Dirección de Administración y Finanzas:

c) Reglamento Municipal N" 001 de fecha 22 de
Noviembre de 2022, sobre estructura y funciones de la L Municipal¡dad de Lota.

d) Reglamento Municipal No 02 de fecha 26 de Diciembre
de 2018, que fija la planta de la l. Munic¡palidad de Lota, , lomando razón con fecha 05 de nov¡embre de 2019,
por Contraloria Reg¡onal del Bio Bio, por orden del Contralor General de la Repúbl¡ca, publicada en Diano
Oflcial. con fecha 09 de Nov¡embre 2019.

e) Resolución N'7 del 26.03.20'19 de Contraloria
General de la República, que lija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de
personal que se indican;

f) Resoluc¡ón N' 18 del 3003.2017 de Contraloria
General de la República, que fija normas sobre tram¡lación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica

g) Resolución N' 323 del 23.05.2013 de Contraloria
General de la Repúbl¡ca, que fUa normas sobre exenc¡ón de trám¡te de Toma de Razón, de las mater¡as de
personal que se ¡ndica,

h) D.F.L. No 1/2006 de Ministerio del lnterior publicado en
D.O. el 26.07.2006, que fúa texto a la Ley N" 18.695;

i) Ley N" 19.880 sobre bases de los Proced¡mienlos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminislración del Estado.
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